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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE ITS EN EL PROYECTO NUEVO ESPACIO POR TALENTO DIGITAL BARCELONA 
INSERTA INNOVACIÓN
CÓD. EXPEDIENTE: OE/38/2025
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PLIEGO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN SERVICIO DE SOPORTE ITS EN EL PROYECTO NUEVO ESPACIO POR TALENTO DIGITAL BARCELONA.

Se solicita propuesta para un servicios de SOPORTE IT y demás acciones relacionadas con el arranque de un centro de formación para personas con discapacidad, Por Talento Digital, en la ciudad de Barcelona.

1. INTRODUCCIÓN
Desde 2018 Fundación ONCE viene impulsando el programa Por Talento Digital, con la misión de ser un referente para las personas con discapacidad con interés en formarse en habilidades y profesiones digitales y tecnológicas convertirse en socio preferente de las empresas que apuestan por el talento digital inclusivo; y sensibilizar sobre la accesibilidad de productos y entornos.
Por Talento Digital, en adelante XTD, es un programa de formación permanente en competencias digitales y profesiones tecnológicas para personas con discapacidad de la Fundación ONCE
Las líneas de actuación de este programa tienen como objetivo posicionar a las personas con discapacidad en el mapa de talento digital. Para ello, significar que las acciones formativas serán de dos tipos:
· Formación básica y complementaria en competencias digitales y tecnológicas.
· Formación especializada que habilita para el desempeño de un puesto de trabajo. 
Es un programa orientado a la adquisición de conocimientos y cualificación tecnológica y digital de las personas con discapacidad para favorecer así su inclusión laboral en profesiones con alta demanda en el mercado de trabajo, multiplicando de esta forma sus perspectivas profesionales.
Objetivos
· Favorecer el acercamiento de las personas con discapacidad a profesiones digitales y tecnológicas con alta demanda en el mercado de trabajo, multiplicando de esta forma sus perspectivas laborales.
· Promover la adquisición de conocimientos y competencias digitales con aplicación en un abanico amplio de empleos de corte digital con recorrido en el futuro.
· Promover el desarrollo personal y profesional de los participantes motivando su empoderamiento social y laboral.
· Posibilitar el desarrollo de habilidades emprendedoras que aumentan las opciones laborales por cuenta propia.
· Dotar de las competencias, destrezas, conocimientos y actitudes necesarios para enfrentarse exitosamente a los retos del mercado laboral actual y futuro (Competencias del Siglo XXI).

Características y acciones contempladas
· Formación accesible y adaptada a las necesidades de apoyo de los alumnos (accesibilidad física, cognitiva y sensorial, ayudas técnicas y apoyos personales).
· Modalidades de formación presencial, online y mixta.
· En todo el territorio nacional.
· Con un programa de ayudas que facilite la asistencia a los cursos de formación y un Programa de becas de formación individual.
Para más información: www.portalentodigital.es

2. DONDE ESTAMOS
XTD ofrece formación presencial y virtual en todo el territorio español y además, su despliegue a nivel territorial requiere el acondicionamiento y equipamiento de sedes físicas.
Las obras de adecuación de los espacios Por Talento Digital, y gestión posterior de los espacios, consideran la sostenibilidad medioambiental, el uso de materiales reciclables, la eficiencia energética, la generación de espacios libres de papel, el uso de medios tecnológicos destacados y una accesibilidad universal, creando un entorno que contribuya a minimizar el impacto de la huella de carbono y que garantice que las personas con discapacidad puedan tener una excelente experiencia de aprendizaje. 
En concreto, los principios que deben guiar estos espacios son:
1- INNOVACIÓN
2- SOSTENIBILIDAD
3- ACCESIBILIDAD
En la actualidad, tenemos dos centros propios en el programa:
1.- XTD Madrid
En noviembre de 2021, inauguramos nuestro primer centro de formación propio en Madrid, ubicado en la zona de Embajadores, una de las áreas mejor comunicadas y accesibles de la ciudad. Situado en la calle Fray Luis de León, 11, este espacio polivalente de 1.800 m² cuenta con seis aulas, una zona de coworking y un HUB para eventos y formación en materias del mundo audiovisual. Nuestra sede está equipada tecnológicamente con todo lo necesario para el aprendizaje híbrido y colaborativo. Además, el HUB dispone de una gran pantalla que proporciona una calidad de imagen y sonido diferencial, ofreciendo una experiencia envolvente.      
2.- XTD Valencia
En mayo de 2025, inauguramos XTD Valencia, ubicado en el centro de la Harinera, en la calle de Joan Verdeguer, 116, un espacio de gestión municipal cercano al puerto de la ciudad. Este centro está destinado a promover y acercar la formación, el emprendimiento y el tejido empresarial a la ciudadanía, con el objetivo de alcanzar un modelo inclusivo, sostenible y justo.             

3.-Y en el último trimestre de 2025, queremos abrir XTD Barcelona
En octubre de 2025, está prevista la apertura de XTD Barcelona. El objetivo de este espacio es lograr un mayor posicionamiento del programa en la comunidad autónoma, abriendo la posibilidad a nuevos/as beneficiarios/as con discapacidad de contar con un espacio específico de formación digital y tecnológica, a la vez que se conecta de forma más directa con las empresas potenciales empleadoras en Cataluña. 
Tras la valoración de diferentes ubicaciones, se ha optado por llevar a cabo el proyecto en el Cibernarium de Nou Barris, gestionado por Barcelona Activa. Se trata de un espacio de gestión municipal destinado a promover y acercar a la ciudadanía la formación, el emprendimiento, el tejido empresarial con el objetivo de alcanzar un modelo inclusivo, sostenible y justo y en concreto, bajo la marca CIBERNARIUM, Barcelona Activa “ofrece formación tecnológica para todo el mundo”
El espacio se sitúa en el distrito de Nou Barris, situado en el extremo norte de la ciudad. Los medios de transporte para acceder son variados y accesibles, tanto por metro como por trenes de cercanías o líneas de autobuses.
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Dirección: Carrer de Marie Curie, 8 - 14, Nou Barris, 08042 Barcelona



3. SERVICIO A OFERTAR: SOPORTE IT DURANTE 12 MESES 

Alcance del servicio: 
• Plataformado de equipos. Desarrollar una maqueta especifica con los requerimientos de los distintos cursos. 
• Replataformado de equipos una vez terminada la formación. 
• Instalación física de equipos. 
• Retirada de cajas y embalajes. (no implica destrucción)
• Gestionar licencias y permisos de Windows 11. 
• Instalación de software necesario (las licencias de software serán suministradas por Inserta Innovación). 
• Gestión de usuarios de sistema. 
• Llevar inventario de los ordenadores, pantallas, teclados y ratones. 
• Asesoramiento técnico ante nuevas necesidades formativas. 
• Mantenimiento básico del antivirus, reinstalación y actualización. 
• Seguir las directivas de seguridad establecidas que ayude a no comprometer los recursos del centro. 
• Poner en marcha el funcionamiento de pizarras digitales, gestión y seguimiento de incidencias con proveedor. 
• Entender y poner en marcha el bucle magnético tanto el estático como el portátil. (si aplica)
• Poner en marcha el sistema de sonido de las aulas y loop de sonido ambiente, gestión y seguimiento de incidencias con el proveedor. 
• Comprensión y puesta en marcha el gestor de contenidos de las pantallas. 
• Coordinación con el proveedor de redes para suplir las necesidades del centro. 
• Soporte ante incidencias de carácter informático. 
• Soporte nivel 1 a los equipos pc e impresoras de las aulas. 
· Soporte nivel 0 del resto de equipamiento tecnológico que, instalado en el centro, tales como video Wall, comunicaciones, electrónica de red. 
• Las incidencia y peticiones quedarán registradas en una herramienta de gestión de tickets, de la cual se podrán sacar reportes periódicos.
· Para el soporte audiovisuales Nivel 1 (mínimo diagnostico básico y configuración de usuario)

Se requiere que el equipo tenga conocimientos para la gestión básica de los medios audiovisuales para apoyo del espacio en la sala de INNOVACIÓN. 

Prestación del servicio
El servicio se prestará de Lunes a Viernes de 8.30-15.30 habitualmente. En el caso de que se requiere servicio fuera de ese horario, el CLIENTE puede solicitar modificación del mismo notificando al proveedor las necesidades de servicio fuera del horario y las horas de disponibilidad las cuales serán compensadas con el reajuste horario que se acuerde conjuntamente. 

Sustitución de perfiles
El adjudicatario deberá garantizar la continuidad del servicio en todo momento. En caso de ausencia, baja laboral, vacaciones u otras incidencias del personal asignado, el proveedor estará obligado a sustituir el perfil afectado por otro con igual o superior cualificación y experiencia, en un plazo máximo de 48 horas desde la comunicación de la incidencia. La sustitución deberá ser previamente validada por el órgano de contratación mediante la presentación del currículum del nuevo perfil.

Transferencia de conocimiento
El proveedor adjudicatario debe garantizar la transferencia de conocimiento completa de los servicios que ejecuta (si aplica) en el caso de sustitución de perfiles o fin/cesión del contrato si hubiera un adjudicatario distinto por fin prórroga o cesión del contrato.

DURACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá una duración inicial de 1 año a contar desde la fecha de adjudicación. No obstante, podrá ser prorrogado por un máximo de 2 prórrogas, cada una de ellas por un período adicional de 12 meses, hasta alcanzar una duración total máxima de 4 años. La prórroga deberá ser acordada expresamente por el órgano de contratación antes de la expiración del plazo inicial, notificándose al contratista con una antelación mínima de dos meses. Durante la prórroga se mantendrán las condiciones vigentes, salvo modificaciones legalmente admisibles.

SOLVENCIA ECONÓMICA 
El licitador deberá acreditar su solvencia económica y financiera mediante la presentación de certificados de buena ejecución emitidos por las entidades contratantes, correspondientes a contratos ejecutados en los últimos tres años, que sean de naturaleza (centros públicos y/o centros de formación) y volumen similar al objeto del presente procedimiento. Dichos certificados deberán indicar expresamente el importe del contrato, la correcta ejecución del mismo y la fecha de finalización. Se exigirá la acreditación de, al menos, tres contratos con un importe individual no inferior al doble del valor estimado del presente contrato. La falta de presentación de estos certificados será causa de exclusión.

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL

El adjudicatario deberá acreditar una solvencia técnica y profesional suficiente para garantizar la correcta prestación del servicio. A tal efecto, se exigirá que la empresa disponga de un equipo especializado con experiencia mínima demostrable.
El adjudicatario deberá acreditar la solvencia profesional mediante la presentación de los currículums del personal (anonimizados) asignado al contrato, incluyendo al Coordinador del Servicio (10 % de dedicación, sólo funciones de seguimiento y reporte, e interlocución en caso de arranque, sustitución o cierre) quien deberá contar con titulación universitaria en Ingeniería Informática, Telecomunicaciones o similar, y una experiencia mínima de cinco años en gestión de equipos de soporte IT en entornos corporativos. El resto del equipo (1 perfil 100% jornada intensiva salvo excepciones) deberá acreditar una experiencia mínima de 2 años en funciones de soporte técnico y titulación mínima de FP superior en administración de sistemas. Se valorará la acreditación de certificaciones vigentes en estándares internacionales y en tecnologías específicas (Microsoft, Cisco, VMware, ITIL). La falta de presentación de los currículums será causa de exclusión.

La presentación de currículums se realizará conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales (RGPD y LOPDGDD), garantizando su anonimización y uso exclusivo para la valoración de la solvencia profesional. Estos datos se eliminarán una vez finalizado el proceso de adjudicación.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
El proveedor/es deberán presentar oferta técnica y económica para dar respuesta al servicio descrito. 
Este presupuesto incluye la totalidad de los gastos que origine la realización del servicio, sin que sea imputable a Inserta Innovación ningún coste adicional derivado de conceptos que resulten necesarios para la ejecución de los trabajos (medios técnicos para el desempeño del servicio, gastos adicionales del equipo de trabajo, …).

Presupuesto máximo licitación para 12 meses 57.000,00 € (IVA INCLUIDO). Este importe incluye el gasto de intervenciones adicionales.
Periodo de ejecución: 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026
Incluye el mantenimiento técnico y el soporte audiovisual sin modificar las horas totales del servicio, pudiendo modificar el horario propuestos ocasionalmente para cubrir necesidades específicas fuera del horario marcado, siempre que el proveedor sea preavisado con 48 horas naturales de antelación.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Esta propuesta irá dirigidos a la atención de Cadenas Menéndez, Monica <mcadenas@fundaciononce.es>; Gutierrez Torralbo, Juan jngutierrez@fundaciononce.es; Martin de Paz, Mercedes mmartinp@fundaciononce.es, Cursos Portalento Digital <cursos.portalentodigital@fundaciononce.es>, antes de las 14 horas del día 12 de DICIEMBRE de 2025. Una vez vencida la hora del día límite indicada para la presentación de proposiciones, Inserta Innovación no acepta nuevas ofertas. 
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición, no admitiéndose más ofertas u otras soluciones sobre la presentada. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.
Todas las empresas presentarán su documentación en español. La documentación redactada en otra lengua extranjera deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al español.
Las proposiciones serán tratadas de forma confidencial. Su presentación presume la aceptación incondicionada de las cláusulas descritas en este documento por las que el proponente manifiesta que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con Inserta Innovación.
El licitador tiene a su disposición la opción de realizar consulta sobre el envío de la documentación utilizando la información de contacto de esta invitación.

Será motivo de exclusión:

· Imposibilidad de identificación de los correos o del licitador.
· La no presentación de la propuesta económica durante el plazo de presentación de ofertas, así como su no presentación en el modelo establecido.

En caso de que durante la revisión de la documentación se identifiquen defectos u omisiones subsanables se procederá a notificarse al licitador correspondiente para que en un plazo máximo de 48 horas desde el envío de dicha notificación proceda a la subsanación. 
A modo de ejemplo, se podrían considerar defectos u omisiones subsanables:
· Error en la consignación de la fecha de los documentos
· Error en parte de la referencia a la licitación, lote (cuando proceda), u objeto de la contratación
· Ausencia de fecha, firma y/o sello
· Ausencia de la identificación o relación de documentos en el cuerpo de los correos 
La no subsanación en plazo da lugar a la exclusión del licitador que será comunicada informándole sobre las razones que han motivado dicha exclusión.

El sistema de adjudicación del contrato será mediante convocatoria pública con concurrencia competitiva mediante anuncio a través de nuestra página web (https://asociacioninsertainnovacion.es/). 
En esta página se encuentra a disposición de los licitadores interesados el Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas y el resto de anexos asociados a esta licitación.
En una primera fase, todos los licitadores interesados deberán presentar tres (3) correos electrónicos completamente independientes entre sí incluyendo los documentos/información respectivos correspondiente a la documentación jurídico-administrativa (documentación A), la propuesta técnica (documentación B) y la propuesta económica y documentación no sujeta a juicio de valor (documentación C), de forma que se garantice la independencia de su contenido:

CORREO A
En el correo A, en el que se adjuntará la documentación descrita más adelante, indicando en el asunto del correo el Código del concurso + “Documentación A” y en el cuerpo del correo, de nuevo, el código del concurso, el objeto de la licitación, el nombre del licitador, persona de contacto y la relación de la documentación que se adjunta.
Todos los documentos deberán ser copia digital de los originales y estar debidamente ordenados o agrupados según la tipología indicada a continuación. Inserta Innovación se reserva el derecho a solicitar los originales correspondientes en cualquier momento de la licitación.
La documentación a presentar es:
a) Declaraciones responsables especificadas a continuación.
· ANEXOS II, o II (bis) en el caso de UTES,
· ANEXO III.A. o III.B en el caso de empresas de menos o más de 50 trabajadores, según corresponda.
b) Documentos acreditativos de la capacidad jurídica y de obrar del licitador:
· Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar:
· copia o testimonio notarial de la escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el/los registro(s) oficial(es), que corresponda(n), cuando este requisito fuera obligatorio. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regule su actividad e inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.
· En el caso de entidades que por sus características jurídicas o la naturaleza de los servicios que prestan no sea obligatoria su constitución mediante escritura o no estén sujetas a inscripción en los Registros de Fundaciones, Asociaciones, Mercantil… etc, deberán presentar documento o certificado acreditativo, en el que se expliquen estas circunstancias especiales y se detalle la normativa en que se sustenta. 
· Igualmente, deberá facilitarte copia del Número de Identificación Fiscal (NIF)
· También se presentará copia de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, o el último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto o declaración responsable indicando la causa de exención.
· Para los empresarios individuales:
· Será obligatoria copia del Documento Nacional de Identidad actualizado o del que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Identificación Fiscal.
· También se presentará copia de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, o el último recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto o declaración responsable indicando la causa de exención. 
· A su vez, presentará copia del documento de alta en el Registro de Trabajadores Autónomos que corresponda; así como el último recibo de estar al corriente de pago en la seguridad social como trabajador por cuenta propia.
· Constitución de Unión Temporal de Empresas (UTE) 
En este caso, todos y cada uno de los empresarios que la constituyen deberán presentar los documentos exigidos en este apartado en lo que a documentación acreditativa se refiere, teniendo en cuenta que, respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera, y técnica y profesional de la Unión Temporal y a sus efectos, cada uno de los empresarios que la componen deberá acreditar su capacidad y solvencia técnica y económica conforme a lo establecido en el presente Pliego.
La determinación de la solvencia de la UTE, se realizará en función del acumulado resultante acreditado por los integrantes de la misma, siempre y cuando ninguna de las empresas que la constituyen esté incursa en circunstancias que la incapaciten para contratar con Inserta, recogidas en el modelo de declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar (Anexo II (Bis)).    
El plazo para la constitución de la UTE previo a la formalización del contrato será de un máximo de 15 días.
· Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para los contratos de servicios.
c) Documentos acreditativos de la representación:
· Documento notarial que acredite la representación legal de la sociedad, empresa o entidad.
· La/s persona/s con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar el Documento Nacional de Identidad actualizado.
d) Documentos acreditativos de la solvencia económica y financiera:
· Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales expedido por la Agencia Tributaria, de carácter nominativo a favor de Inserta Innovación y con una vigencia de 12 meses, emitido con fecha igual o posterior a la fecha de publicación de la licitación. 
· Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social emitida con fecha igual o posterior a la fecha de publicación de la licitación. 

e) Documentos acreditativos de la solvencia técnica y profesional:
· Relación de la experiencia técnica de los 3 últimos años que acrediten la de ejecución de proyectos de similar naturaleza cuyo importe sea el doble del valor presupuestario mínimo de este contrato, aportando certificados de buena ejecución debidamente firmados por los clientes.
f) Aceptación del Código de Conducta del Grupo Social ONCE. (https://www.once.es/Comprometidos/codigo-etico-del-grupo-social-once).

La empresa presentará su documentación en español. La documentación redactada en otra lengua extranjera deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al español.
Inserta Innovación se reserva el derecho de pedir cuanta documentación considere necesaria para acreditar la veracidad de la propuesta presentada.
Una vez vencida la hora del día límite indicado para la presentación de la documentación, Inserta Innovación no aceptará su recepción. 
Recibida la documentación en plazo, si tras la revisión la Comisión Calificadora detecta errores, defectos u omisiones que no afecten a la verificación del cumplimiento de los requisitos, serán subsanables. A su vez, se podrán solicitar aclaraciones cuando sea preciso ampliar información sobre la documentación presentada por el licitador.
Se procederá a notificarlo al licitador correspondiente, fijándole un plazo máximo de subsanación / aclaración de 48 horas a contar desde la fecha y, en su caso, hora del envío de la correspondiente notificación.
La no subsanación/aclaración en plazo da lugar a la exclusión del licitador del proceso de licitación, informándole sobre las razones por las que se ha descartado su candidatura. 
El contenido de las declaraciones se ajustará al modelo previsto, siendo causa de exclusión las que varíen en su contenido con respecto a dicho modelo. 
El licitador que incluya información sobre su propuesta económica o cualquier otra documentación asociada a criterios no sujetos a juicio de valor en este correo electrónico quedará automáticamente excluido de la licitación. 



CORREO B
El correo B contendrá la propuesta técnica de acuerdo con las especificaciones reflejadas en la descripción del servicio indicando en el asunto el código del concurso + “Documentación B” y en el cuerpo del correo se ha de indicar, de nuevo, el código del concurso, el objeto de la licitación, el nombre del licitador, persona de contacto y el listado de la documentación que se adjunta.
En ningún caso se deberá contener en este e-mail la oferta económica, ni documentos asociados de su oferta económica ni de aspectos relativos a los criterios no sujetos a juicio de valor, siendo estos supuestos causa de exclusión. 
Asimismo será motivo de exclusión la no presentación de documentación respecto a alguno de los criterios sujetos a juicio de valor.

CORREO C
El correo C contendrá la propuesta económica, así como otros criterios no sujetos a juicio de valor, cuando procedan, indicando en el asunto el código del concurso + “Documentación C” y en el cuerpo del correo de nuevo el código del concurso, el objeto de la licitación, el nombre del licitador, persona de contacto y el listado de la documentación que se adjunta.
La propuesta económica se presentará ajustándose al modelo que figura como Anexo I “Modelo de Presentación de Oferta Económica”.
El precio ofertado por el licitador en la propuesta económica se consignará con letra y cifra. Si existe discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.

ENVÍO DE CORREOS
Estos tres correos electrónicos irán dirigidos a la atención de Cadenas Menéndez, Monica <mcadenas@fundaciononce.es>; Martin de Paz, Mercedes mmartinp@fundaciononce.es y al buzón  Cursos Portalento Digital <cursos.portalentodigital@fundaciononce.es>, antes de las 14 horas del día 12 de DICIEMBRE de 2025. Una vez vencida la hora del día límite indicada para la presentación de proposiciones, Inserta Innovación no acepta nuevas ofertas. 
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición, no admitiéndose más ofertas u otras soluciones sobre la presentada. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.
Todas las empresas presentarán su documentación en español. La documentación redactada en otra lengua extranjera deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al español.
Las proposiciones serán tratadas de forma confidencial. Su presentación presume la aceptación incondicionada de las cláusulas de los Pliegos de Condiciones Administrativas y de Condiciones Técnicas y de las declaraciones responsables por las que el proponente manifiesta que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con Inserta Innovación.
De cara a evitar devoluciones de los correos con la documentación no se deberán superar los 10MB por lo que se recomienda que se remita la documentación en formato comprimido o en varios correos añadiendo en el asunto por ejemplo correo 1/3 en el caso de ser tres los correos necesarios.
El licitador tiene a su disposición la opción de realizar consulta sobre el envío de la documentación utilizando la información de contacto de este Pliego.
Será motivo de exclusión:
· Imposibilidad de identificación de los correos o del licitador.
· La presentación de información relativa a la oferta económica en otro correo que no sea el correspondiente a la documentación C.
· La presentación de documentación (A, B, C) en un único correo.
· La no presentación de la propuesta económica durante el plazo de presentación de ofertas, así como su no presentación en el modelo establecido.
En caso de que durante la revisión de la documentación de cualquiera de los correos se identifiquen defectos u omisiones subsanables se procederá a notificarse al licitador correspondiente para que en un plazo máximo de 48 horas desde el envío de dicha notificación proceda a la subsanación. 
A modo de ejemplo, se podrían considerar defectos u omisiones subsanables:
· Error en la consignación de la fecha de los documentos
· Error en parte de la referencia a la licitación, lote (cuando proceda), u objeto de la contratación
· Ausencia de fecha, firma y/o sello
· Ausencia de la identificación o relación de documentos en el cuerpo de los correos 
La no subsanación en plazo da lugar a la exclusión del licitador que será comunicada informándole sobre las razones que han motivado dicha exclusión.
Examen de la documentación jurídico-administrativa y valoración de las propuestas técnicas
Recibidas las propuestas de los diferentes licitadores se constituirá la Comisión Calificadora compuesta por:
· el Presidente (Promotor(a)) y 
· el/los Vocal/es (persona/s que realizan las funciones de Desarrollador(a), designado/s por el (la) promotor(a)).
La Comisión Calificadora procederá en primer lugar al examen de la Documentación jurídico-administrativa (documentación A). 
A continuación, se procederá a la valoración de las propuestas técnicas, según lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas. Siempre que la propuesta técnica haya superado el umbral de calidad técnica exigida en dicho Pliego, se valorarán las propuestas económicas según lo estipulado en el apartado siguiente.

Examen de la valoración de las propuestas 
Recibidas las propuestas de los diferentes licitadores se constituirá la Comisión Calificadora compuesta por:
· el Presidente (Promotor(a)) y 
· el/los Vocal/es (persona/s que realizan las funciones de Desarrollador(a), designado/s por el (la) promotor(a)).
La Comisión Calificadora procederá a la valoración de las propuestas técnicas, según lo establecido. 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN DE ELEMENTOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR
	VALORACIÓN MÁXIMA 

	1. Adecuación técnica de la propuesta. Grado de cobertura de los servicios solicitados (soporte, securización, etc.) (20 puntos)

2. Capacidad de respuesta y cobertura 24x7. Disponibilidad de guardia técnica y tiempos de respuesta (30 puntos)

	80 puntos

	3. Propuestas de mejora y valor añadido: Formación de equpipos, automatización, revisiones, propuesta detalla ante la sustitución de perfiles, transferencia de conocimiento, etc. (30 puntos)
	

	PROPUESTA ECONÓMICA / CRITERIOS DE CÁLCULO AUTOMÁTICO
	20 puntos






	CRITERIOS NO SUJETOS A JUICIO DE VALOR 

	PROPUESTA ECONÓMICA (20 puntos)

	Las ofertas se valorarán conforme a una de las siguientes fórmulas en función del número de licitadores que se presenten. 
Fórmula 1 (cuando concurra un solo licitador)
[image: ]


Siendo PM el presupuesto máximo de licitación (en la fórmula se sustituye por el valor estimado del contrato o curso, si se ha solicitado desglose); PO el precio ofertado por el licitador (en la fórmula se refleja el presupuesto ofertado para el contrato o acción, si se ha solicitado desglose); Máxima puntuación otorgable a la oferta económica, que en este caso es de 20 puntos y porcentaje permitido hasta la baja temeraria (donde se aplica en la fórmula 70). La temeraria se calcula igualmente sobre la base imponible, nunca se tienen en cuenta los impuestos.
La puntuación otorgada se situará entre 0 y 20 puntos según el importe de la oferta recibida. Sólo será valorada la oferta comprendida entre el precio máximo (valor estimado del contrato o curso) y el 90% del precio máximo establecido para la licitación (porcentaje permitido hasta baja temeraria).
Fórmula 2 (cuando concurran dos o más licitadores)
Paso 1: Se evaluará el porcentaje de baja de las ofertas presentadas, considerando como “oferta no valida” a todas aquellas que superen el 10% de reducción del precio máximo de licitación por considerarla baja temeraria. Igualmente se considerará “oferta no valida” a las propuestas económicas que superen el precio máximo de licitación.
Paso 2: Entre las ofertas validas se aplicará la siguiente fórmula para la asignación de puntos en función de la oferta:
[image:  
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Siendo POI los puntos asignados a la oferta evaluada; MP la máxima puntuación otorgable a la oferta económica, que en este caso es de 20 puntos; PesoOi el peso alcanzado por la oferta evaluada; PesoMejorOi el peso más alto alcanzado entre todas las ofertas evaluadas; PM; el presupuesto máximo de licitación; Oi el precio ofertado por el licitador y; PMO el precio medio de las ofertas validas presentadas.
La puntuación otorgada se situará entre 0 y 20 puntos según el importe de la oferta recibida. 
A la hora de valorar las ofertas, se tendrá en cuenta la base imponible de la propuesta, tal y como se indica en el Anexo I del presente Pliego.
El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación definitiva que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación.




Criterios de valoración de la propuesta económica
La Comisión Calificadora sólo se procederá a la valoración de la propuesta económica, cuando en la Fase de evaluación de criterios sujetos a juicio de valor, haya obtenido como mínimo 40 puntos conforme se establecen en el Pliego de Condiciones Técnicas. En otro caso, el licitador quedará excluido.
Será motivo de exclusión las bajadas sobre el precio de licitación establecido que superen el 10%.

Subcontratación
Queda prohibida la subcontratación total o parcial del servicio objeto del contrato.

Adjudicación del contrato 
Finalizado el proceso de recepción de los correos electrónicos, así como las respectivas aclaraciones/subsanaciones, la Comisión Calificadora da traslado a la Mesa de Contratación de la documentación del licitador propuesto como adjudicatario.

La Mesa de Contratación es la responsable de proponer la adjudicación de la contratación, y estará compuesta por los siguientes miembros:
•	Presidente
•	Secretario
•	Vocales

La adjudicación recaerá en el licitador que en su conjunto haga la propuesta técnica y económicamente más ventajosa y cumpla con los requisitos administrativos exigidos.
La notificación de la adjudicación se hará por aquel medio que permita dejar constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que la empresa hubiese designado al presentar su propuesta. En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización de la contratación.

Abono del precio 
El abono del importe del presente contrato se realizará, previa aprobación del responsable del contrato, en un plazo de 60 días desde la emisión de las correspondientes facturas, que irán acompañadas del correspondiente informe justificativo de la actividad realizada. 
La facturación se estructurará MENSUALMENTE.

Propiedad de los trabajos y compromiso de confidencialidad
En el caso de que se generen, todos los derechos de propiedad intelectual que surjan como consecuencia de los trabajos realizados con ocasión del objeto de este contrato serán de propiedad de Inserta Innovación.
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

Obligaciones laborales y sociales del contratista
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud Laboral.
El personal adscrito por el contratista a la ejecución del contrato no tendrá, en ningún caso, relación laboral con Inserta Innovación. 

Penalizaciones
A lo largo de la vigencia del contrato y de su posible prórroga podrán ser de aplicación las siguientes penalizaciones por desviación y/o incumplimiento de los indicadores mencionados en este documento:
· El compromiso de sustitución para perfiles no debe superar los 3 días hábiles, pudiendo haber penalización de 0,1% del valor del contrato/hora.
· La penalización total no podrá superar el 10% del importe total del contrato. La imposición de penalidades no exime al contratista de la obligación de ejecutar el contrato en los términos establecidos ni de responder por los daños causados.
· La penalización será exigible previa audiencia al contratista y se deducirá automáticamente de las certificaciones o pagos pendientes.

Observaciones 
· Por último, en caso de duda sobre el contenido de ante la presentación de las ofertas, los licitadores podrán solicitar las aclaraciones pertinentes poniéndose en comunicación con Inserta Innovación a través de Cadenas Menéndez, Monica <mcadenas@fundaciononce.es>; Gutierrez Torralbo, Juan <jngutierrez@fundaciononce.es> Martin de Paz, Mercedes mmartinp@fundaciononce.es y al buzón  Cursos Portalento Digital <cursos.portalentodigital@fundaciononce.es> o por teléfono en el en el número 91 1106 106. Las dudas podrán aclararse por correo electrónico. Indicar en los email el código del EXPEDIENTE que se presenta y/o sobre el que se realiza la consulta.
· Resolución de dudas de la presente invitación hasta el 05 de diciembre a las 18:00h

Clasificación: Interna

Clasificación: Interna
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